RES. 577/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000739, Ent. N° 504/17)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 23 de enero de 2017 por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) referentes a gastos intervenidos por reiteración correspondientes al mes de diciembre de 2016; 

RESULTANDO: 1) que los Contadores Delegados observaron 317 (trescientos diecisiete) gastos en el mes de diciembre de 2016, y los mismos fueron reiterados oportunamente por los Ordenadores competentes, de acuerdo con el siguiente detalle:
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Artículo 15 TOCAF 156.520.455 108

Artículos 32-43 TOCAF 23.420.550 64

Artículos. 15-32-43 TOCAF 2.234.831 10

Artículos 32-43 TOCAF y  211 Constitución 1.353.762 7

Artículos 32-33 y 43 TOCAF 1.348.853 8

Artículos 32-43 TOCAF- RD 502/2001 916.436 2

Artículos. 32-33-43-44 TOCAF 1.001.508 4

Artículo 211 Constitución 2.621.860 14

Artículos 15-32-33-43 TOCAF 5.264.718 15

Res. DGI 688/92 - Manual Procedim. Fondos 18.265 61

Artículos 23-27  TOCAF - RD 502/201 678 2

Artículos 33 TOCAF  50.000 5

Artículos 32-33-43 TOCAF y 211 Constitución 7.200.754 15

RD 1096/12 768 2

TOTAL 201.953.438 317


2) que en las Resoluciones de reiteración se establecen los motivos de las mismas;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los fundamentos expuestos en las Resoluciones de reiteración no ameritan el levantamiento de las observaciones; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar las observaciones formuladas por los Contadores Delegados en la   Administración de las Obras Sanitarias del Estado;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración de las Obras Sanitarias del Estado y a los Contadores Delegados: Laura Perera, Mariana Menéndez, Gabriela Palleiro, Gabriela Lozano, Teresa Sandonato, Verónica Galusso, Martha Giúdice, Teresa Bórtoli, Gabriel Boccardo, Eduardo Bertón, y Verónica Iglesias; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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				Normativa Incumplida		Importe en Pesos		Cant. de gtos

				Artículo 15 TOCAF		156,520,455		108

				Artículos 32-43 TOCAF		23,420,550		64

				Artículos. 15-32-43 TOCAF		2,234,831		10

				Artículos 32-43 TOCAF y  211 Constitución		1,353,762		7

				Artículos 32-33 y 43 TOCAF		1,348,853		8

				Artículos 32-43 TOCAF- RD 502/2001		916,436		2

				Artículos. 32-33-43-44 TOCAF		1,001,508		4

				Artículo 211 Constitución		2,621,860		14				Normativa Incumplida		Importe en Pesos($)		Cant. de gastos

				Artículos 15-32-33-43 TOCAF		5,264,718		15				Art. 15 TOCAF		15,213,615		67

				Res. DGI 688/92 - Manual Procedim. Fondos		18,265		61				Artículos 32-43 TOCAF		37,679,953		101

				Artículos 23-27  TOCAF - RD 502/201		678		2				Artículos. 15-32-43 TOCAF		8,614,656		17

				Artículos 33 TOCAF		50,000		5				Arts. 32-43 TOCAF y  211 Constitución		1,044,576		1

				Artículos 32-33-43 TOCAF y 211 Constitución		7,200,754		15				Arts. 32-33-43-44 TOCAF		8,650,033		15

				RD 1096/12		768		2				Art. 32-33-43-44 TOCAF		5,194,905		8

				TOTAL		201,953,438		317				Artículo 33 TOCAF y 211		212,235		4

												Artículo 15-32-33-43 TOCAF		1,777,558		4

												RDs.828/08,661/14,1683/15, Manual Proced..Fdos 5.4.1-5.1.3		23,874		22

												Art. 11 Pliego de Condiciones Particulares		434,003		1

												Art. 15 TOCAF-  RD 502/01-  Art. 23		31,050		2

												RD. 502/01 - Arts. 23 y 27		600		1

												Artículo 132 TOCAF		1,547		2

												TOTAL		78,878,605		245
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